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s |  “ CONSTITUCION DE COMPAÑIA - , En la ciudad de Quitos 

6 |-+  -' PROVEEDORA INDUSTRIAL morros A Capital de la: Repíblica 

+ ' PROINTEC CIA. LTDA. " del Ecuador , hoy día, 

8 MILTON O. RENGIFO B. Y OTROS 

ol Capital : Y 1'400.000 * 

Dí 3ra. Copia -.. tos ochenta y ocho';an- 
10 z 

al : E =- te mí, dogtor REMIGIO 

19 , -. i aura horas. Notarib 

13 : ¿ vecioi betoro de este = 

o. : : pos / / /cantón y, Comparecen los 14 —y ] 

us |” señofes: : MILTON OSWALPO RENGIFO BustiLiés”, por sus propíos der: 
A Lol, comeiotanto/ ogro rasa] mherro BUSTILLOS, por sus pr Y 

b- 7 

MN pios ml sorteo: , comercial ; y G N GRÍANDO una 

18 E reugEs Y " por sus propios” derechos , y io y Comerciante .- Los s5e+ 
  ñ or Lt cortos , mayor: € dbmicili n 

A Hayores de-edad, domiciliados4 
Nesta ciuda* plenamente capaces para + ontratar y poder obligarse , a 
  

quienes de conocer , doy fe ;' bien instruídos por. mí el Notario en el | 

»Objeto y resvltados de la presente. escritura pública ,—que-a-celebram 

¿¿1da proceden libre y volyktarianente , de conformidad con la minuta Cu= 
  

yo tenor transerito LA oralmente , €s como sigue : " S E Ñ O R 
  

NO. TAE II 0% :- Sírvase incorporar en su registro de escritu= / 
  

ras públicas una de la-.que conste el contrato de constitución dec 

ñia contenido en las siguientes claúisulas : POR 1 MERA”... 
Zo 

  z z ; U |. ZOMPARECIENTES .- Intervienen los siguientes señores : MILTON OSWALDC       
MONSALVE MORENO Cos Lia



  RENGIFO Ll, , sunno, , ge profesión comerciante ; FAUSTO RAMIRO 
     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

F . 
) RENGIFO BUSTILLOS/, soltero SA profesión comerciayfe ; y/, WILSON OR 

3 LANDO EFREN cr 0001 , de epíado givil divorciado , de profesión 

4 | 

5 civilmente capaces, quienes libre y voluntariamente convienen en <ele- 

6 | -. brar , como en-efecto celebran el presente contrato por el cual consti- 

> : tuyen una compañía de responsabilidad limitada , organizada de conformi- 

8 |- dad con las Leyes. vigentes de la República del Ecuador y regida a las 

9- - estipulaciones estatutarias en la claú : e contrato .- 

(8 E 6 00N9D' A .-, ESTATUTOS DE LM COMPAÑIA *.- TITULO 
[ 

5 PR I.M E2n 00 " omnornucgon / , NACIONALIDAD , OBJET 

19 ¡Artículo Primer of 1" DENOMINACION " , NACIONALIDAN 

Y DOMICILIO .- La “ompañía 039)" Denominación " , será ' PROVEEDORA 
13 | A 

14 INDUSTRIJÁ TECNICA PROINTEC A. LIDA." , es de nacionalilad ecuato- Y DN ES , 

15 riana , tiene 5 domicilio principal en la ciudad de Quito; República” Y- 
o lez As - CN 1 o -- - AS , - 

_ del Ecuador /. pudiendo establecer sucursales. , agencias 0 delegaciones 
t6L= E l _ + 

1 en cualquier lugar del país od del exterior , previo acuerdo, e la Junta! 

Veneral de Socios - Artóculo Seg 9-0 4-0, OBJETO | | 
18 1 . A A ¿ -u eo . 0 

19 SOCIAL /¿- La “ompañía tendrá pop, objeto ; ,2) Elaboración , importacio+ ' 

/ E o - | 
20 ¿Res , comercio y distrábución de herramientas industriales , agricolasy 

91 equipo caminerd , maquinaria industrial , medicinas ', alimentos para | 

99 |_  'So de consumo humano o animal , insumo para agricultura y ganadería, | 

23 artículos de. bazar , papelería , perfumería”, 'floricúltura y cosmétié 

24 juguetes , articulos e implementos deportivos -; vehículos, repuestos , 

os partes y.,piezas automotores , eléctrodomésticos , equipos eléctricos , 

26 —náquipas Je escribir , Compuradoras , calculádoras , artículos de ferrd- - pon, | 

,, |. “ría y ortífulos Épticos , construcción de piezas para madiinalias, 
fabricación de máquinas y de todo lo- referente a construcciones , inge- 

93 - A a 
  

. 8 - a “> A O A A A A 

MENTA YE MORENO Pao



_niería , mecánica civil , barcos -, repuestos para maquinaría industrial 
  q 

y 

equipos y materiales de seguridad industrial .- b) “La expoFtación y re+ 
  

presentacióg y distribución de parquet , madera tratada, muebles y pro 
  

ductos termirados en madera destinados a la construcción .- c) La com- 
  

pra venta de Ánernes , arriendo , subarriendo o administración de lo+ 
  

cales rones. departamentos o construcciones destinadas a la vi- 
  

vienda +.f/ Formar parte como socia o accionista de compañias constituí- 
  

  

vv - 

compañía se afiliará a la Cámara de la Construcción de.conformidad con 
  

la Ley .- Para el- cumplimiento de su finalidad , la compañía “podrá reas 

  

112, 

objeto , sin perjuicio de las prohibiciones consignadas en otras leyes/ 
  

¿la Compañía no podrá realizar actividades a las que se refiere el artíqu- 
  

  

lo vej isi de Regulación Económica y Control del Gasto 

Público en cohcordancia cón la regulación ciento veinte ochentá y tres 
  

  

  de la Junta Monetaria A tículo. Tercero .- 2 tión 
: : FUE 4 : F ! > der 

    

  

tados a partir de la inscripción de la escritura qug-contenga el contrá4- 

to de constitución en el Registro Mercantil”; dare podrá ser prorrp- +   

E] 

  | cado yÍa cobrara podrá ser disuelta anticipadamente , por resolución 
  

Nag la y ta General de “ocios .- T 1 TU L O S E G U P 

  

»D o%.- DEL CAPITAL SOCIAL .-_*rtúículo Cuarto. 

  

E 
  

CAPITAL .- %l-Capital de 19fompartá es de UN MILLON CUATROCIENTOS 

MIL sucias Va SÍ 0600. o.0o ) dividido en un mil cu 

( 1.400 Y participaciones de UN MEL -SUCRES (SY -1.000.00 ) cada una %.« | 

  

Este capitay se halla suscrito y pagado de la siguiente manera s 
  

socios / “CAPITAL /  carrian  / CAPITAL, NUMERO DE 
    1»

   N e 

SUSCRITO / PAGADO / ADEUDADO / PARTIG 
  

RONSAL YE MOMENO Cia Lida. 
- ope eS



10 

11 

Y tículo .IUu into js.” PARTICIPACIONES ..- Las participaciones 

z hor . les o Dep 

Vo Sext ot AUMENTO DE CAPITAL .- En caso de aumento de capital 

4 
e É ! / r 

MILTON RENGIFO / hor.coo.ss / 162,000.00 /, 462.000. 00é 3: 2 // 
  

Y 
/ 

| FAUSTO RENGIFO / 60.00.60 "210,000.00 / 210.000.00 / - k20/ 

” WILSON ALPALA / 55.00.00 ./// 28.000:00 Le > 28,000:00/ 56 / 

700.000. 00 / / 1-00 

+ ” Se-iricorpora a la ¡resente escritura el certificado de depósito de la 

  

     TOTALES > 1'400.000.00 / 1700.000 , 00 
  7 

  

    

- Lo . - Í , 

7 bierta en el Banco del Pichincha .- El saldo audor ferá cancelado en my 
  

w
 _Merario por los socios en el plazó de un ( 1 Y contarsu le la fechH 

  

"de inscripción de la presente fscritura en él Registfo Mercantál .- A r |. 
  

  

son iguales acumulativas"e indivisibles , no podrá estar representada 
  

por títulos negociables ; pero.la compañía entregará a cada socio un cer 

  

Las participaciones de cada socio son transferibles por acto entre vives 
A AAA SR O) ; 
  

en, beneficio de-otro-u trol tercerps, si.se obtuyiere el. consenti— 
  

       

  

La PE AA gy ce > 

libro de participaciones de 

socios se anotará la cesión y practicada ésta se anulará el certificado 
Es Ty RS 

de aportación correspondiente , extendiéndose. el, nuevo. a, . favor del, cesid- 

  

  

vario .»= Por último , las participaciones de los socios en la compañía 
ont toos ono o ts - o 87 t o te o o E > 

  

*-.80n transmisibles yor causa de muerte ; de conformidad a lo dispuesto 
  

X 

en el artículo ciento nueve della Ley de “ompañías .- Artículo 
  

    a o E ..- > - e 

social. los | socios tendrán derecho —. - preferente de suscribirlo en _pro= 
¡ 

| 

- porción a sus part icipaciones" ,= De'no hacsrid', en el cano de que nin: 

  

  

personas +.- Ártículo 

vos SOCIOS .- Para la admision de nuevos socios , 
  

  

A 
  
 



10 

11 

12 

te establecidó para aumento de capital de la Compañía , y será ñecesa= 3 

rio el acuerde de la mayoría el capital , en el porcentasé estableciW 4 

do en el Estatuto .- Artículo. 0Octav.ot.- - -RESPONSAB 

y
 

  

Y LIDAD DE LOS SOCIOS / »- * En esta compañía , la responsabilidad de los ; 
  

socios se 2359/42 monto de sus participaciones e Artículo 
  

Noveno Le DISMINUCION DE CAPITAL SOCIAL .- Para proceder a 
  

la disminución del capital social , se considerará lo dispuesto en el 
- > A - e > 

  

artículo cinto aso dea Ley de Compañías .- Artículo 
  

  

Ley formará un fondo de reserva destinado para este objeto un £inco -_ 
  

por Ciento de las 3=tilidades líquidas y realizadas en Cada ejercicio - 
  

económico , hasta completar por lo menos, un equivalente al veinte por 

  

ciento del capital social .- De crearse un fondo de reserva volunta= 
  

e 
rio , se deducirá también para el efecto , de las utilidades líquidas 
  

: ACA 

  

centaje que ¿hermine la Junta General .- Iz TU LO T ER 
  

CE R 0%.- DE LOS- SOCIOS , DERECHOS , OBLIGACIONES Y RES» 
  

  PONSABILIDADES , REPRESENTACION// 8 LA COMPAÑIA .-» Artí%íctuld 
  

Wwe cimo --Primero”.- En cuanto a derechos , obligaciones 

  

Y responsabilidades de los socios se estará a lo dispuesto en la secci 
  

quinta paragrefo cuarto , artículo ciento dieciseis de la Ley de Somppá 
pal 

  

ñías vigente e Ártículo “eécimo Seg NE 

  

REPRESENTACION DE IA COMPAÑIA .- 'La Compañía cotará/Apreshntada 
  

legal , judicial y oxida jusicialmente por el cerenaliences e en forma 
  

y condiciones deterzánadas en este artículo .- 7 1 y L O 

  

/ CUARTOS. DE LA ADMINISTRACION DE LA C AÑIA ._. 
  

A rtículo Décimo... mercero%. La Junta Ge- 
    3 ; y - V > .e7 

neral de Socios es el órgano Supremo de la Compañía”, correspondiéndo=   
  

MONSALVE MOREMO Cir Liga
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12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 
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Ñ o Zo : : debi 

  

7 

£ 

le al Gerente Genéral y al Presidente! La administración de la Sociedad, 
  

con sujeción a lo “dispuesto en la Ley y en este Estatuto y a.las reso. 
  

luciones. de 19/Gunta General .- Artículo, - Dé cinmo 
  

Cu a yt ol Las Juntas Generales serán Ordinarias y Extraordina- 
  

- rias +» La Ordinaria deberá reunirse cada año dentro de los tres pri-- 
  

meros meses a. contarse desde la fecha de terfinación del respectivo - 
  

ejercicio económico ; las Extraordinarias' en cualquitr/fpoca en que - 
cl 
  

  

- "'porpíia iniciativa o a 

- - lo menos el diez por ciento del capital social , conforme a lo 'estipu- 
  

. “ . nte . £” , ns Y ? Po r ! ps e 

lado en el literal 1) del artículo ciento dieciseis de la Ley de Compa 
  

- | ñlas , contemplándose además lo dispuesto en el articulo ciónto Veinti+ 
  

+ 

dos' de la misima ley /.- « Lacofivocatoria en la que constará la fecha 
  

el día,, 61, lugar y la hora para la, sesión .- Se-hará llegar por es- 
4 

] 

  31
 

crito a cad, socic”, con ocho días de hatscipación cuanto menos a la - 
  

fecha fijada para 1a reunión .- 'En estos ocho días no se contarán ni 
  

í _ el de'la convocatoria ni el de la' reunión .- .En las convocatorias de 
  

Ya Junta General Ordínarig y Extraordinaria se hará constar también 
  

  

el objeto de los actoroW tratarse .. Artic u1 o "Déeci- 

mío 
  

O naa rc . o NS o, Asp 

Y*uinto “.- La Junta General se considerará legalmente - 

* * o, 

constityida con la asistencia de un mimero de socios que represente mák 
  

del phncrónta y _Uro per ciento del cobital social , en primera convoca > 

  

toria” .- En segunda convocatoria la suntg Cánorel, se considerará 
    legamente constituida con el número Úe socios qúe asistan , cualquierk 

d. 
  

  

» , 
» . _ > E. ? : ! ; " : po en la respectiva convocatoria .- Las resoluciones se tomarán: Por una! 
  

L mayoría de Yatos equivalentes-o por lo menos del se | e -   
MONMTALVE UORFWO Cop neta -
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11 

12 

13 

14 

to
 

o
n
 

4 

  

na .- DE LAS ATEIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL. 
  

  

Son deberes y atribuciónes de la Jyffa General las siguientes 8), De- 
  

Bignar al Presidente ) al Gerent Genere1”, removerlog por las causas 

  

* 

"legales , acordar sóbre _3us AA y resolver sobre las renun- 
  

/ 
cias que se presentaren .- 'b) Aprobar los balances generales -., el es- 
  

6 - tado de la cuenta de pérdidas y ganancias , asícomo las memorias e in- 
  

formes de los administradores 5 y , además conocer y aprgbar el presu- 
  

T 

puesto anual de las or*raciones dela compañía. .- c)Mesolver acerca 

dé la forma del reparto de utilidades '.- d) Vispoñer que se efectúen 
  

- las segregaciones para el fondo' de reserva legal , así como para el vo, 
  7 

> luntario si se acordare crear ».». e) Decidir con-una votación de so- 
  

_ Ciosque represente la unanimidad del capital de la sociedad, acerca d 
  7 yS 

* la cesión de partisipaciones y prórroga del: plazo ¿- f) Autorizar al 
  

  

s. ¿la celebración de.tddo acto o contrato referente-a estos-bienes, que sé 
  

  

"relacionen con la tranéferencia de dominio o'con imposición de' grava-- 
q   

o men 56bre ellos .- - g)"Facultar al Gerente: “enéral La 
el otorgamiento 

  

t : “de poder general que deban extensderse- a favor de empleados o" funcionay 

- puedan en forma permanente intervenir a nombre, y..en representación de 
  

io: la sociedad en actos y contratos ; megocios y operaciones de: la mis- - 
  

ma, pudiendo por lo tanto el mandatario suscribir , endosar , 0 acep- 

  

  

  

/, : blezca Jo h) Autorizar al “erente General la celeBración de actos y - 
  

o contÁatos cuya cuantía exceda de CINCUENTA MILSUCRES . ( : $ 50,090.00 ) 
  7) i) Resolver acerca de las diseluc 

* 
ión antichpada de la Compañía '; j 

    Acordar la exclusión del socio ó de“los socios de acuerdo con las «=   
  

o Lo A A 

WONSAL VE MOREMC Cia (oda 

- - Gerente Veneral la compra , venta b hipoteca de inmuebles y-+h general. 

o 
1
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11 

12 

13 

: 14 

15 

16 

17 

- del capital social asistente ha duna General con excepción de los 
  JH 

casos expresamente señalados en la Ley y este Estatuto .- Cada particij= 
  

pación tendrá derecho a'un voto +.- Las resoluciones de la Junta Genga 
  

ral obligan a todos los socios de la “ompañía , salvo el derecho fe 3u- 
  

pugnación .- Artículo Déc.imo Sexto .. A 
  

  

" las Juntas “enerales podrán concurrir los socios personalmente o por - 

medio de representantes .- La representación se constituirá mediante 
- . 
  

simple Carta - Poder , con caracter especial para cada Junta y dirigida 
  Ák o 

al Gerente General y siempre que el representante no tenga poder general 
  

legalmenge- conferido: - Artículo Décimo S e p- 
  

/. - timo” .-' La convocatoria a Junta General a que se alude en el artídu- 
  

lo Décimo cuarto no será necesaria , cuando de conformidad con los - 
  

artículos ciento veintiuno y doscientos ochenta de la Ley de “ompáñías y 
  

Ps nabiéndose reunido todo el tapitak social con sus titulares o sus re» 
  

  

ha 

e ontartes legalnente autorizados , acordaren unánimemente la reunión 

.de la Junta y los puntos a tratarse .- Particular que se- hará constan 
  ml 

A en el acta respectiva , la misma que en este caso será suscrito-por tom 

a os asistentes .- Artícqcqulo Décimo: Oc 

e 

  

  

    
    0 £1 Ga | 

rente Generalf actuará de Secretario én ausencia del Presidente y/o el 
  

  

Gerente .“eneral o for resolución de los socios concurrentes a la “sesión 

e 
. . e 7 

. 

de la Junta General pueden ser Otras personas , socios o no de la Com- 
  

  

El acta de cada sesión será firmada por el Presidente y Secretario, sal 
4 y   . vo lo expresado en las claúsulas mteriores del ¿Estatuto -.- Las actas 

bo. 2 : 
  

se llenarán a máquina en hojas debidarente foliadas con numeración con- 
    

s e 

s o z LES” > - / tinua y sucesiva escrita en el amverso y reverso , rubricadas una pa 
  

una por el Secretario .- Arde Le ulo   a . 
Décimo Novel 

WONSAL YE MORENO Cia Lion. 

h



y 7  cláúsulas establecidas en la Ley y resolver acerca de la iniciación 5 7   

  

  

9 de las acciones a que se hicieren acreedores dichos socios“ -X) ln4 06 

3 L___ terpretar otligatoriamente el presente estatuto así como resolver las du- 

das que hubiszren en la ampliación de sus claúsulas .- 1) Reformar log 
  

  

6|__ . especificamente le corresponda , de conformidad con la Ley y sobre los 

> puntos que en general sean sometidos a consideraci óy/siempre que no - 

  

  

  

sean de competencia de otro funcionario  +.- n) Las limitaciones cons- 

  

9 - tantes a las actuaciones del “erente General son sin perjuicio de lo 

  

  

  

51 lo "Vigésimo ;- EL PREDISENTE .- El Presigénte ,quien 

19 podrá ser o no socio de la ompañía dupará cuatrol + hos Lo sus fun+ 
y 

y
t
 

- , ciones y pocrá ser reeñegido indefífidamente ,- Artículo V] 
  

Primero L ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRE_ 
  

14- (agsésimo 

e
]
 

34  SIDEN .- Serán atribuciones y deberes dél Presidente Ys siguientes 

/ 
- Orier idades de la Compañía .- DOSí.- Presidir las st- 

  

  

   

  

   , slomes de le Junta General de Suños , debiendo suscribir las ctas de 

S 
7 

7 

18 ul sesiones vospectivas, ¿A antecente ¿con el Secretario :.- TRES .-Sub- 

£ 

rogar al Gerente Generar fa sus actuaciones, en ausencia o imposibili- 
c 

  

  

  

  

  

deneral.de ocios , de conformidad con lo que estipula el artículo Vix 

gésimo kWuinto de los Estafutos .- CUATRO .- “uscribir conjuntamente 

> 7 
  

  

  

  

9 con el Gerente General los certificados .de aportación que" la Compañía. 

23 “entregará a los gocios , conforme se determina en el artículo Quinto 

a _de estos Estasltos .- “"rtículo Vigésimo - Dem 
25 7 A Lo. 

06 gundo".- DEL GERENTE GENERAL .- El Gerente General que podrá 
  

ser o no socio de A “españa será nombrado por la Junta General, du- 

>
 
S
N
 

      , Po : A e 
rará cuatrol + po en sus funciones y podrá ser reelegido indefini- 

no
 

[a
s]
 

  

MONSALYE MORENO Cía Lido. 
Ewenca Ecuaba- Sor Am



  

  

  

  

    

  

  

1 damente «- Artículo Vigésimo: y/Terqero .- 

24 ATRIBUCIONES Y DEBEKES DEL “GERENTE: GENERAL” _-— -Son-atribuciones 

23 y deberes del Gerente General a más a8/A0y/ señalados en otros artículo 

¿ 
4 de este Estatuto los siguientes : 9) DAespcentar legal , judicial y ex” 

S | 

6 | : OS - í vender 1 Erp= 

>| 7 var y celebrar todo acto o contrato relativo a bienes muebles o realiz 

cualquier negocio que se refiera directa o indirectamente a ellos;sus- o . 

9 | , letras de cambio , cheques , Órde- 

  

  

  

::-: Para:el desenvolvimiento de los negocios de la, Compañía ,/con la limita- 
11 * . CS € 
  

/ 
Lo. ción shpresada en el artículo Décimo noveno literal h) de este Estatutd.- 
  

12 

13 d) Cemprar , vender. o hipotecar inmuebles y en generhl,)celebrar todo ad- 
  

  

  

  

pote TA 

  

=.|1 =, Mercantil correspondiente, en' el mes de enero de cada añojy, presentar 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

18 

A FRrio io. zo : - . . o ora 7 - Do 

19 a la “uperintendencia 'de Compañlas, enel primer cuatrimestre de cada 

20 año, la infor ción requerida en el artículo veinte de la Ley de Compa 

01 cto flas'.- f) Désignar y remover'a los empleados de la Compañía, así comó 

determinar, sus Áunciones y remuneraciones, y concederles licencias y vada 
22 7 - 

a ciones -.- g) Yuilar que se ]leven. correctamente y debidamente la contas 

23 + bilidad y correspondencia de la compañía y suscribir-esta última .- h) 

95 ” Velar porque se lleven en debida forma los Étos de las deliberaciones 

26 y acuerdos de las Juntas Úenerales”, AA y en ] 

, -. general el: archivo de la Compañía ay Camplir y hacer cumplir las resb. y 
      - luciones de la Junta General debiendo ejercer las demás facultades quel 
  

sado 3 -- A A o. Ls A - A 2 TR 
- - - = — == lo ==



1 “Ja Ley y este Estatuto lo señale +.- j) Presentar-a la Junta General 108 
  

2 L_ Balances Anuales , el *stado de Cuenta de Pérdidas y Ganancias así como 

A 
una memoria relativa a su gestión, a la marcha de la empresa en el pertodoU 7 
  

  

de presupuesto,así fuere ménester en el plazo de sesenta días a:icontarse 
  

de la determinación del respectivo ejercicio económico; deberá también pr 
  

olas. balances parciales, cuando así lo requiera. la Junta General. - 
  

7 k) Designar, de creerlo necesario uno o más” Gerente Departamentales con 
  

las facultades y las condiciones que determine Ja Junta General .- Á r - 
  

o L tículo Vigésimo Cuarto .- El Gerente General es - 
  

_ responsable ante la Junta General, en caso de ejecutarse actos o celsbraj- 
e 

  

e " - * 

se contratos contraviniendo las instrucciones recibidas de este organismo, 
  

  

  

Ñ 
_ te responsable ante la Compañía sin perjuicdo ue la validez de sus actos 

_-lciones el Uerente Geriéral, estará a lo dispuesto. en el artículo ciento - 

frente a terceros de buena fé .- *n general para el ejercicio de. 8us fun+ 
co 

  

ON 
veint cinco y demás pertinentes la Ley de “ompañías .- Artíiculsg 
  

Níigésimo —duin $ s= SUBROGACIONES ,- En caso de muérte ,en= 
  

“fermedad , ausencia O imposibilidad de actuar gel Gerénte General; será 
  

  

Y dad. de expresa autorización por parte de la Junta General. .- El Subrogan? 
  

te tendrá las sjécas atribuciones que el principal .- TITULO - 

  

P E -Vvigé “QUINTO .- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION .- A rt 4 cu l-o-- 
  

nm U
T
 

simo  Semxt.o0- La “ompañía habrá de disolverse de conformidad al 

  

Ñ
 

-. lo establecido en la Ley de Compañias , si la causal fuere el acuerdo de 
N 

los socios en la Junta General , se procederá «n el voto unánime del Ca 
  

nm 
n
=
 

| pital social.- Para el caso de la liquidación de la Compañía, actuará - 
e 

      como liquidador la persona “designada por la Junta General de Socios. 
t » - 
  

MONSALVE MORE Ci tora 
Ta Le



1 A ITULO SEXOTO,- DISPOSICIONES TRANSITORIAS. "A ry ículo Vi- 
  

/ 7 
géesimo e p/ im oo .-Nómbrase “erente 7% de la Compañía 7 sg 

ñor estado Árparal quien recibe el encargo de qu9 proceda a solicitar fa co” 
7 

rrespondiente aprobación para la legal constitución de la Compañía, obtenga 

  

Ty
) 

  

  

su inscripción en el Registro Mercantil,legalice todas :las diligencias que 
  > 

¿| sean necesarias para 1a 1d onstitución y funcionamiento ra Compañígo 
Y 

Nómbrase igualagnte 02 feños/Miron Oswaldo Rengifo Bustillod pára el cargd 
e 

  

  

o | de resido de la cmpredh.- Ártículo Vig'es imo Oc - 
  

9 ta vo .-En todo lo que no estuviere expresamente establecido en la8 prey 
  

  

1 pañía, se observará lo dispuesto en la Ley de Compañías y demás de la Re- 
  

19 pública .- Usted, señor Notario se servirá agregar las demás claúsulas de 
  

y estilo y se dignará llenar todos los requisitos y formalidades para la - 
    

4 [perfecta validez de esta escritura ".- Hasta aquí la minuta que - 
  

' z . . “> e 

  

  

16 [Partes , la misma que queda elevada a escritura pública: conf) to- 

  

13 L León ”, Profesional “con matrícula fíúmero dos mil setecientos “se 
  

senta, 'del Colegio de *bogados de Quito .- Los señores otorgan- 
  

2p [tes son Lurtadores _de sus respectivas cédulas de identidad , tri- 
  

01 | butarias y “certificados! de votación que se encuentran vigentes cub 
  

s 

yOs Números se anotar al final del presente instrumento público .p 
  

  

S3 agrega en calilad de - dodumento habilitante el Comprobante del 

/ de Banco del Pichincha Co. AO, Biete . de septiembre del año en 

, P ocho / 
Curso número SG = uno dos tres uno - ochenta/ del que consta el 

  

  

| 13 ] los socios de la “ompañía " Prb- 

_Veedor. d j ica % edora Industrial Técnica PROINTEC CIA. LTDA, " y certificado ruw 
  

bricado por el señor Doctor Víctor Hugo Pontón Plaza SECRETARIO GENERAL .b>     
  

a
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TO TOA UL S -700.000.00 
  

Muy Atentamente , BAMSO DEL PICHINCHA ( firmado ) Dr, Víctor Hugo PonJ 
  

Y 
= o? 

tón Plaza , SECRETARIO GENERAL. .- ( hay un sello ) .- “nmendado : DE 
  

NOMINACION. distribuición .- estatutarias .- Mercantil .- Compañías .- 

  

=>» : o € A 

Capital .- anticipada .- socios .- perjuicio .- VALE 

  

L ' : - - - 

neas : O . vía aumento de capital . y ocho .- Da. eZ co. 
  

Vo 
    

votos + O +. anverso, . poder . deben . curso . Plazé ./ VALE “á ES 
La, 

+ o hh A 
A . 

á 
  

So / Se otorgú ante mí, 'en fe de ello confiero 
  

esta - in - Í LA lora CERTIFICADA ' firmada y sellada en los 
  

mismos lugar y fecha de su celebración .- - 
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, 
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' AER ESG ¡8 A y 

"Neo r; DATA 
  

  

  

  

__ Com eóta fecha tó iota al eirgén de la ima 

titución de la Cía. PROINTEC,con la resolución Nímero89-1-21. 
  

  

  

  

  

      
  

1
 
a
s
 

S
u
 

NE
 

08



00
 

10 

11 

12 

:13 

Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 
  

- preceptos legales del caso ; y y leida a los señores comparecientes pon 
  

  

a constancia firman - | 

O z Pp pon o kh 5 E 5 $ a a o yw»
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taria número cero. dos fdos cinco sfete cuatro .-( firmago ):Fy Rengifo. 
  

/ - 
FAUSTO RAMIRO RLMGIFO BUSTILLOS _- Cédula de Identidad número uno sietg 
  

cero siete cuatro cinco dos siete tres - cuatro .- Cédula Tributaria 
  

J 

e - o a . . . . LA 

múmero uno nueve seis seis ho tres .- Tertificado de votación núpero 
  

uno ocho uno - cero cuatro leiétro «A firmado ) Wilson nl, WIL_ 
  

1 
SON ORLANDO EFREN ALPALA IBUJES /. Cédula de Identidad número uno cid. 
  

_(Trte cero ya cuatro cuatro cuatro uno ocho uno - tres .- Cédula Tri- 
  

butarda número nueve uno seis cero cinco siete .- Certificado de vota-= 
  

VA ción número cero cero seis / cero siete tres .- El Notario ( firmado ) 
  

R. Aguilar A. .- pocroR PuroTo AGUILAR acuñaR AD 0 0 UMENTO 
  A 7 TR 

HAB/ILITANTE *- BANCO DEL PICHINCHA C.X. .- “uito, siete de 
      

  
  

wa de mil anos ochenta y ocho .- SG=uno dos tres uno - 
  Y E 7 

Le ] te - =- T 

Comprobante de depósito número cero uno ocho nueve cuatro nueve tres , 
  

  

SUCRES ( S 700.000.00 )*para Integración de Capital de PROVEEDORA IN- 
  

E Sy= 

perintendencia de “orpañias .- "icho depósito se efectuó a nombre de 

  

sus socios , de acuerdo al siguiente detalle 2: -=- => - - === - - 

—Sr. Milton Rengifo Bustillos Y 462.000. LF 

Sr. Fauste Rengifo Bustillos 210.000.00 78 

Sr. "ilsor Alpala Ibujes 28.000.00 7 

  

  

      
  

MONSALVE MOREMO Cia Ltda. 
Cuarcs Encado d47 Am 

7



te fecha quede inscrito el presente documento y la Resolución núsero. 

doscientos diez del sellor Intendente de Compañías de Quito, de 27 de 
Ensro de 1989, bajo el número 356 del Registro Mercantil, tomo 120. 

Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública 

de Constitución de " PROVEEDORA INDUSTRIAL TECNICA PROINTEC CIA. + 

LTDA. ”, otorgada el siete de Septiembre de 1988, ante el Notario Dé- 

cimo Octavo, Or. Remigio Aguilar Aguilar. Se fijó un extracto signg 

- de con el número 261.- Ss da así cunpliniente a lo dispuesto en el 

Art. cuarto de le citada Resolución, de conformidad a lo establecido 

en el Decrats 733 de 22 de agoste de 1975, publicado en el Regístra 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo afo.- el Reperte- 

rio bajo el número 1916.” Quito, a veinte y a y" na 

vecientes ochenta y nusve.- El REGISTRADOR. - 

  

So EN pa exvici . QUITO 
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